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A mi compañero de trabajo le gusta silbar mientras trabaja. Además, tiene un tono de 

voz tan alto que me distrae. Converso con él de forma respetuosa y le solicito que, por favor, no 

silbe durante el horario laboral,  y que baje un poco su tono al conversar, lo cual acepta y me 

agradece la confianza por haberle hecho la observación.

 

Cada vez que realizamos actividades internas, como celebraciones de cumpleaños, 

invitamos y compartimos con las señoras del aseo un pedazo de torta. Lo mismo hacemos  con las 

asistentes de recepción y el auxiliar  del Servicio. 

 

 

Cuando llega un funcionario a una determinada Área con algún requerimiento, el 

personal allí presente deja de hacer su labor para prestarle atención, escucharle y tratar de darle 

una solución a sus necesidades.

 

Cuando tengo problemas con alguien de mi oficina prefiero conversarlo directamente, y 

en forma privada, evitando que mi molestia la escuchen los demás. Si necesito escribirle un mail, 

evito el uso innecesario de mayúsculas, para que no crea que le estoy gritando o tratando mal.  

 



 

 

Como jefatura analizo periódicamente la carga de trabajo de mis colaboradores. En el 

último tiempo me he dado cuenta que he sobrecargado a uno de ellos, porque lo considero un buen 

elemento y siempre cumple. Sé que estoy generando una desigual distribución del trabajo. Por 

tanto, he decidido generar una coordinación y distribuir la carga de trabajo con una mayor 

equidad entre mis colaboradores.

 

.

 

Procedimiento para la Prevención y Denuncia del Maltrato, Acoso Laboral y Sexual, vigente 

desde el año 2015.

 

Procedimiento de Reclutamiento y 

Selección, vigente desde el año 2015.  

Cuando necesitamos llenar una vacante de nuestra dotación efectiva publicamos la oferta 

laboral en el Portal de Empleos Públicos. Nos llegan cientos de postulaciones con Currículum ciego. 

Así, nos basamos en las capacidades de la persona y desaparece la discriminación, por ejemplo, 

por nacionalidad o edad del candidato. 

 

Protocolo de Conciliación de Responsabilidades Laborales 

y Personales, vigente desde el año 2016

 

 

El otro día envié un mail a un compañero de trabajo con un documento para su 

corrección. Le dije que era importante y urgente pues había que presentárselo al director del 

Servicio. Después de varias horas me di cuenta que le había enviado una versión que no 

correspondía. Cuando le indiqué mi error, me dijo que ya le había entregado el documento al 

director. Tuve que pedir disculpas no solo por los problemas ocasionados sino además por la 

pérdida de tiempo que causé a mi compañero. 



 

 

El otro día, sin querer, escuché en la cocina de la oficina a dos funcionarias hablando 

muy mal de otra compañera de trabajo. No solo se burlaban de su apariencia sino además decían 

que no era competente para el cargo que desempeñaba. Me tuve que acercar a ellas y decirles no 

solo que era impropio lo que estaban haciendo, sino también que ese tipo de conductas no 

formaban parte del espíritu de la UAF. 

 

 

Desde hace unos años celebramos el Aniversario de nuestro Servicio  fuera de las 

dependencias. Organizamos actividades grupales que  permiten conocer a nuestras jefaturas y 

compañeros en otras facetas. Podemos ir con vestimenta casual, lo que sin duda alivia nuestro 

estrés y relaja nuestro comportamiento. 

 

 

Durante el último proceso de contratación, seleccionamos a una funcionaria del Área de 

Administración y Finanzas porque, además de conocer a fondo el quehacer institucional, tenía una 

experiencia que se condecía con la descripción del cargo. Para el Servicio, ella era la mejor opción 

y, para la funcionaria, significó una promoción en su carrera.  

 

Hace unos días participé en una capacitación del Servicio Civil para jefaturas. Los 

consejos que recibí  los lleve a mi Área,  con el fin de introducir mejoras en nuestros procesos. Así, 

ahora pretendemos realizar, en lo posible, reuniones  una vez al mes, para introducir mejoras en 

los trabajos que desempeñamos, simplificar los procedimientos, y evitar la duplicación de labores.

 

 

 

Anualmente, se realiza la distribución del presupuesto asignado para capacitación en 

forma equitativa, con la finalidad de abarcar a todas las Divisiones/Áreas para su desarrollo 

interno. Además, se entrega patrocinio para que nuestros trabajadores (as) puedan postular a las 

becas de Magister para funcionarios (as) públicos. 



 

 

 

Durante la elaboración de informes realizo reuniones de coordinación con mi equipo, e 

incluso con funcionarios (as) de otras áreas, para incorporar sus puntos de vista, recibir sus 

sugerencias, y a veces, sus correcciones. Así puedo generar un producto de mejor calidad. 

 

El otro día un funcionario me contó que percibía que su jefa no le tenía confianza ni 

respeto, ya que él trataba de conversar con ella, pero ella siempre prefería mantener las 

conversaciones por el correo electrónico institucional. Él pensaba que ella estaba guardando cada 

una de las conversaciones de trabajo. Le expliqué que lo mejor era que hablara con ella al respecto, 

ya que muchas veces los problemas surgen por falta de comunicación. Al día siguiente me contó 

que, efectivamente, él se había equivocado, ya que a su jefa le gusta comunicarse vía email y no 

presencialmente. 

 

 

Hace unos días se gestionó una reestructuración interna, que implicaba que algunos 

compañeros ya no iban a depender de la misma jefatura. Lamentablemente nos enteramos de ello 

por funcionarios de otras áreas. Le solicitamos a nuestro jefe una mayor claridad sobre la nueva 

situación. Después de unas horas nos llegó un correo informativo, que no solo dilucidó nuestras 

inquietudes sino también aclaró el por qué y los objetivos de la reestructuración.  



 

 

 

El otro día mi hija me pidió fotocopiarle un libro. Como no tenía tiempo para hacerlo 

después de mi jornada laboral,  pensé en fotocopiarlo en mi oficina. Eran bastantes páginas, por 

tanto, junto con explicarle mi situación de apuro a mi jefatura, le propuse reponer las hojas y, en 

caso de ser necesario, el tóner del equipo. Mi jefe me indicó que esto no era posible, ya que no 

podemos utilizar los bienes de la institución en provecho propio, y me recomendó un centro de 

fotocopiado cercano para solucionar mi problema. 

 

En casa estoy sin Internet hace un par de días. Envié un mail de reclamo a la compañía 

desde mi correo electrónico institucional. Como no me solucionaron el problema, volví a insistir 

utilizando un lenguaje más duro. El operador me respondió que “jamás hubiera pensado que el 

personal de la UAF se expresara de esa manera”. No solo sentí vergüenza por mi trato, sino además 

tomé conciencia de que, al utilizar el correo de mi oficina, dañé la imagen de mi institución y de 

quienes trabajan en ella. 

 

Cuando tengo que realizar una llamada personal a un teléfono celular o de larga 

distancia, prefiero utilizar mi propio teléfono o espero llegar a mi domicilio para hacerlo, para no 

utilizar recursos públicos para resolver mis necesidades personales.

 

Durante la jornada, personas externas me vienen a ofrecer la venta de productos para 

uso personal. Les pido, por favor, que me visiten al final del día, ya que durante mi horario laboral 

debo dedicarme a las tareas encomendadas.  

 



 

 

 

Durante el proceso de asignación de una tarea específica, me percato que me ha 

correspondido trabajar en un caso donde se ve involucrado un familiar directo. Frente a ello le 

informo a mi jefatura oportunamente y me abstengo.

 

 

 

En el transcurso de mi trayectoria laboral en el sector público he tenido la posibilidad 

de conocer bastantes personas con las cuales mantengo vínculos de amistad. Sin embargo, no 

aprovecho estos contactos para agilizar o facilitar la tramitación de algún documento personal.

 

Cuando viajo a regiones en comisión de servicio, y termino mi labor antes del tiempo 

programado, aviso a mi jefatura para que gestione mi regreso anticipado, sobre todo si ello puede 

implicar un ahorro en hospedaje o viático. 



 

 

 

Estas semanas hemos tenido una alta carga de trabajo, por lo que aún no finalizo el informe 

que debo enviarle a mi jefe. Como no  tengo acceso a extraer información mediante un pendrive, me 

enviaré todos los archivos a mi correo personal, para después descargos en el computador de mi 

casa. Al contarle a mi jefe que le enviaré el informe desde mi hogar, me informó que esto va contra 

las políticas de seguridad de la información de UAF, debido a que eventualmente podría  poner en 

riesgo la confidencialidad de dicho informe. 



 

 

 

 

 

 

El otro día recibimos en la Oficina de Partes un regalo de una empresa proveedora. Una vez 

recepcionado, tenía la inquietud de si lo podía recibir. Le pregunté a la jefa de Administración y 

Finanzas, quien me aclaró que el Código de Ética UAF así como la Ley del Lobby restringen esta 

práctica. Por lo tanto, devolvimos el regalo junto con una carta agradecimiento dirigida al remitente. 



 

En el almuerzo familiar del domingo, la pareja de mi hermano me preguntó respecto de una 

licitación que publicó la UAF en Mercado Público. Y es que la empresa en la que trabaja pretende 

presentarse; por ende, está preparando la Oferta Técnica. Le respondí que no podía comentarle nada. 

He pensado que lo mejor es comunicarle esto a mi jefe, y proponerle no participar en la comisión 

evaluadora. 
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